
  
ACTA 06-1 

 

Reunión extraordinaria del Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y 
Ambientales el día Jueves 27 de Abril de 2017 en el Salón de Reuniones. Asistentes: 
Prof. Darío Antonio Garay Jerez, Decano-Presidente. Representantes Profesorales: 
Prof. Jorge A. Durán P. (Secretario), Prof. Jesús Andrades, Prof. Ceres Boada. 
Directores: Prof. Osvaldo Encinas, Prof. Julio Quintero, Prof. María Belkis Durán, 
Prof. José Suniaga. Representantes Estudiantiles: Br. Eucaris Avendaño. 
Representante de los Egresados: Ing. For. Víctor M. Ramírez Prato. PUNTO 
ÚNICO: Consolidación de las notas de la Prueba de Credenciales y de la  Prueba de 

Conocimiento y Aptitudes del Concurso de Credenciales para optar a un cargo de Instructor a 

Tiempo Completo en el Área de Lecto-Escritura del Departamento de Ciencias Básicas de la 

Escuela Técnica Superior Forestal de la única aspirante inscrita: Licenciada en Educación 

Arioly Omaira Contreras Linares, C.I. 11.463.679. DECISIÓN: El Consejo de Facultad 

procedió a la consolidación de las notas de la Prueba de Credenciales y de la Prueba de 

Conocimientos y Aptitudes donde el Jurado reportó una calificación de quince (15) puntos. El 

resultado es el siguiente: 

ASPIRANTE 

 

C.I. CREDENCIALES 

PRUEBA DE 

CONOCIMIENT

O 

DEFINITIVA 

ADMITIDO 
 

Calificación 60% 
Calificaci

ón 
40%  

Arioly Omaira 

Contreras Linares 
11.463.679 28,13 16,88 15 6,00 22,88 

DECISIÓN: El Consejo de Facultad declara ganadora del Concurso de Credenciales en 

el Área de Lecto-Escritura, adscrita al Departamento de Ciencias Básicas de la Escuela 

Técnica Superior Forestal de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales a la 

Licenciada en Educación Arioly Omaira Contreras Linares, C.I. 11.463.679 para cubrir 

un (1) cargo de Instructor a Tiempo Completo, con una calificación definitiva de 

veintitrés (23) puntos. Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). No habiendo 

más que tratar, la reunión finalizó a las 10:23 a.m. 

 

 

APROBADA EL DÍA: ___________________ 
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